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RESOLUCIÓN EXENTA N* 015/ 1051
REF.: RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR
DOÑA GLORIA SASSO TITIRO, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN
EXENTA N9 015/0012 DE FECHA 13 DE ENERO DE 2017.

COPIAPÓ, 09FEB2n17

VISTOS:

Jardines Infantiles; el Decreto Supremo N°1.574, de 1971
de Educación que aprueba el Reglamento de la ley N'17.301; el D.F.L N'l/19.653, que fija el texto refundido
coordinado ysistematizado de la ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estado; Decreto Supremo N°458 de 1976, del Ministerio de Vivienda yUrbanismo, sobre Ley General de
Urbanismo yConstrucciones; ei Decreto Supremo N°47, de 1992, del Ministerio de Vivienda yUrbanismo, sobre
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; los Decretos Supremos N°289, de 1989, 594 de 1999,
Reglamento Sanitario N°977, de 1996, todos del Ministerio de Salud; DFL N9 2de 2012, Ministerio de Educación,'
que fija el texto refundido, coordinado ysistematizado de la ley 20.370; la ley N°19.880, que establece Bases de
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; la
Resolución N9 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, DS 315 de 2010 que Reglamenta
requisitos de adquisición ,mantención y pérdida del Reconocimiento Oficial del estado a los Establecimientos
Educacionales de Educación Parvularia , Básica yMedia , Decreto 115 de 2012 que Modifica el DS 315 de 2010
que Reglamenta requisitos de adquisición ,mantención y pérdida del Reconocimiento Oficial del estado a ios
Establecimientos Educacionales de Educación Parvuiaria , Básica y Media"; la Resolución Exenta N9015/0550,
del 7de noviembre del 2013, que "aprueba política ynormas generales para la autorización normativa" ysus
modificaciones; la Resolución Exenta N° 015/0016,de fecha 16 de enerodel año 2017,1a cual nombra en calidad
de Directora Regional Subrogante a doña Carolina García Jofre y9o) los demás antecedentes a la vista para la
resolución.

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 30 de enero de 2017, la representante

legal del Jardín Infantil La Estación II doña Gloria Sossa Titiro, deduce Recurso de Reposición y en subsidio
Recurso Jerárquico en contra de la Resolución Exenta NS015/0012 de fecha 13 de enero de 2017, que dispone
la Revocación de Autorización Normativa al establecimiento de Educación Parvularia La Estación II, solicitando

en definitiva, que se acoja y en su virtud, dejar sin efecto el referido acto administrativo sancionatorio.










